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28623 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de' Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a ATlO-394/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la iinea: Apoyo 16 de la linea 25 KV., Llinas- 

Santa Maria de Palautordera-San Caloni.
Final de la misma: E. T. 6.854, «Agrupación de Vadnos 

Santa María de Paiautordera».
Término municipal a que afecta: Santa María de Palautor- 

dera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,115 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora; Santa María de Palautordera, jun

to can Palafet.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de to dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li- 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado poi Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.621-C.

28624 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/6.684/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de ia línea: E. T. 6.688.
Final de la misma: E. T. 7.142, «José Molet Ariet».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio:-25 Kv.
Longiiud en kilómetros: 0,173, subterráneo.
Conductor: Aluminio; 400 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Pons y Pons.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre ¡ Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la mposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.628-C.

28625 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Frovincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/1.581/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.373, «V. A. B. - B».
Final de la misma: 6.724 «Universidad Autónoma de Barce

lona - D».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,415, subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Universidad Autónoma de Barce

lona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.618-C.

28626 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona per la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en ‘ solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/2.909/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 255 de la línea a 25 KV. Vall- 

carca-Torredembarra.
Final de la misma.- E. T. 10.509, «Central Térmica de Foix».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240 aéreo.
Conductor; Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Zona rural sobre urbanización «La 

Solana».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1666, de 20 de octubre; Ley 101 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de ¡a línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.815-C.

28627 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de naso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 a AF/18 671/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.



B. O. del E.—Núm. 286 30 noviembre 1977 26305

Origen de la línea: E. T. 4.746, «San Ildefonso IV».'
Final de la misma: É. T. 4.831, «San Ildefonso V».
Término municipal a que afecta: Cornelia de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,222 subterráneos.
Conductor: Cobre; 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincia], eji cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de Ja linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.683-C.

28628 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrrica del Ribagorzana», cop domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en'solicitud de autorización 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/16.854/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 8.352, «Polígono San Ildefonso XI».
Final de la misma: E. T. 5.891, «Urbanización San Ildefon

so». (LB-211). 
Término municipal a que afecta: Cornelia de Llobregat.
Tensión en servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,204 subterráneos.
Conductor: Cobre; 100 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Calle Frambuesa.
Material de apoyos.- Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la> 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
Qa servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de octubre de 19977.—El Delegado provincial 
accidental. —13 684-C.

28629 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes.-

Número de expediente: Sección 3." AT/19.595/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 0.603, «Propiedades Horizontales».
Final de lá misma: E. T. 5.915, «Ayuntamiento de Badalona» 

(LB-230).
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Grama- 

net y Badalona.
Tensión en servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,156 subterráneos.
Conductor: Cobre; 96 milímetros cuadrados.
Material áe apovos.- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Orlán de Badalona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
Utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.685-C.

28630 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica deil Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre dé poso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales 6on las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/18.572/76.
- Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.746, «San Ildefonso IV», con 

entrada y salida a E. T. 4.981.
Final de la misma: E. T. 4.485, «San Ildefonso III».
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,284 subterráneo.
Conductor- Cobre; 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyo6: Zanja.
Estación transformadora: Calle del Cerezo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas- Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.692-C.

28631 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica tiél Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/10.854/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. 4.486, «Polígono San Ildefonso III».
Final de la misma: E. T. 5.351, «Polígono San Ildefonso X» 

(OT-710).
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,172 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio-,. Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha résuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 1977.—El Delegado 'provincial.— 
13.690-C.


